
 

  
 

 
 
 
La última reforma de las pensiones, una amenaza 

también para los trabajadores 

El pasado 17 de marzo se publicó en el BOE una nueva Reforma sobre las Pensiones 
(Real Decreto-ley 2/2023). Aunque con ella se han conseguido amortiguar parte de 
las exigencias que planteaba la Comisión Europea como elevar a 35 años el computo 
de las cotizaciones y mejorar algunos aspectos menores, en su conjunto representa 
un nuevo paso atrás. Aunque mejoran los ingresos de la Seguridad Social al destopar 
gradualmente las cotizaciones de los salarios más altos, la inflación se comerá parte 
de esta medida. 

El Decreto contiene medidas que abren vías para restringir derechos actuales, y 
disminuir las pensiones públicas futuras. Aunque se retarda su proceso de aplicación, 
se transfiere a obscuros organismos de expertos esa decisión en el futuro (AIREF), 
para eximir  de responsabilidad  a las y los diputados y dirigentes sindicales del 
impacto de en el futuro ampliar el periodo de cotización considerado. Ello puede 
afectar a los actuales trabajadores con menos de 64 años y muy especialmente a las 
mujeres, que tienen carreras de cotización más cortas. 

El poder financiero quiere apoderarse del salario diferido de las y los trabajadores, 
para nuevamente rescatar bancos, reducir el coste salarial indirecto que son las 
cotizaciones para las empresas y potenciar los sistemas privados de pensiones que 
son siempre una estafa a largo plazo como se ha constado repetidamente en todo el 
mundo (este año todos los fondos de pensiones privados españoles e internacionales 
han tenido cuantiosas pérdidas). Los planes de empleo que pretenden imponer a 
través de la negociación colectiva, con la connivencia sindical por sectores o 
empresas, es un verdadero atraco a la Seguridad Social y al Sistema Público de 
Pensiones. Supone la privatización de parte de los salarios diferidos de las y los 
trabajadores, y una descapitalización mayor de la Seguridad Social. 

Se ha evitado el debate público, adoptando las medidas de forma precipitada, de 
espaldas a la ciudadanía en general (en puertas de vacaciones de la semana santa) y 
evitando cualquier proceso participativo en el seno de las organizaciones sindicales  

que, en ningún congreso, ni debate colectivo, han aceptado ese proceso de 
involución. Tan solo en algunos casos se ha informado a posterior de parte de lo que 
se ha aprobado. 
El movimiento pensionista, del que COESPE es un contingente importante, viene 
desde hace más de 270 semanas movilizándose en defensa del sistema público de 
pensiones, exigiendo cerrar la brecha de género y una pensión mínima de 1080€ o 
la exigencia de una auditoria de las cuentas de la Seguridad Social que los medios 
dan por arruinada, sin jamás haberlo demostrado. Al contrario, ocultando los 
enormes gastos impropios de la SS, para seguir justificando reforma tras reforma, 
que supone recorte tras recorte a nuestras pensiones. 

Los pensionistas seguimos movilizados, pero sin el concurso de las y los trabajadores 
activos estamos limitados a una mera defensa de posiciones en condiciones muy 
difíciles. Francia muestra claramente que cuando el movimiento es también de 
jóvenes y trabajadores es posible ganar y defender ese derecho de una forma 
vigorosa, activa y con posibilidades de victoria. Es la falta de información de los 
trabajadores y la coaptación de parte de las dirigencias sindicales y políticas lo que 
explica como la ciudadanía española se ha resignado a que se alargara la edad de 
jubilación a los 67 años, mientras que en Francia trabajadores y jóvenes han 
construido una enorme movilización y una sólida unidad sindical en la defensa de la 
jubilación a los 62 años. Por todo ello hemos decido desarrollar una campaña de 
información sobre el contenido real de las reformas. ¿Qué ofrece esta última 
Reforma? ¿Es sostenible nuestro sistema? ¿Por qué quieren llevarnos a las 
pensiones privadas? ¿Por qué se niegan a auditar la Seguridad Social? 

Os ofrecemos venir a compartir información con trabajadores, sindicalistas, 
representantes de los trabajadores allá donde se nos llame. Queremos aportar 
conocimiento y empoderar a trabajadoras y trabajadores futuros pensionistas por 
jóvenes que seáis. Estamos dispuestos a dar explicaciones a cualquier acto que 
organicéis dentro o fuera de los centros de trabajo, os ofrecemos compartir 
nuestras preocupaciones con cualquier persona trabajadora en activo. Sin duda 
información es poder y la base para construir una defensa amplia y solida en 
defensa de las pensiones públicas actuales y futuras. 

Gobierne quien gobierne las pensiones se defienden 

1º de Mayo en defensa de salarios y pensiones 

 


